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CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN
PROVINCIA DEL NEUQUÉN

"i
RESOLUCIÓN N° O 8 2 2 /o1
EXPEDIENTE N° 2500-34612/01.

Neuquén, 1 5 JUN. iOm

VISTO:
La solicitud de auspicio al "Primer Congreso Internacional de Profesores de

Literatura Infantil y Juvenil" y " VlIl Encuentro de Profesores de Literatura Infantil y

Juvenil de la Patagonia"

CONSIDERANDO:
Que los temas del programa serán de gran interés para los docentes,

Que los objetivos fundamentales son: propiciar el debate teórico
sobrc las últimas producc~ones científicas y generar un espacio de encuentro para la
refiexión entre profesionales sobre diferentes aspectos de la enseñanza de la literatura.

Que la metodología de trabajo será: Confercncias, mesas redondas,
paneles, grupos temáticos de trabajo y comentarios de ponencias.

Por ello;

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

R E S U E L V E:

1°) DECLARAR de Interés Educativo el " Primer Congreso Internacional de Profesores
de Literatura Infantil y Juvenil" y " VIII Encuentro de Profesores de Literatura
Infantil y Juvenil de la Patagonia" a llevarse a cabo del 20 al 23 de Setiembre del
2001.

2°) ESTABLECER que por la Dirección de Despacho se realizarán las comunicaciones
de práctica.
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